
MUNICIPALIOAD DISTRITAL

CERRO COLORADO
RESOLUCIÓN DE GERENCIA TIUNICIPAL NO,196.202I.GT{ÚDCC

Cerro Colorado. 30 de s€Dt¡embre de 2021
vtsTos:

El Informe No 1871 -2021-MOCC/SGLA; Decreto dE Alc¿ldla N" 001-2019-MDCC; y,

CONSIDERANDO:

Que, d6 confom¡dad con el Art. 1940 de la Constitución Polftic¿ d6l Eslado, modificado por el articulo ún¡co de la Ley N' 28607, eñ
concordancja con el Art. ll d€l Tftulo Preliminar d€ la Nu€va Ley Orgánica do ¡luñicipelidades - L6y No 27972 establ€ que 'Las Muniopalidades
Provinciales y D¡sfitaleg son los óryEnos de Gobierno Locál que emanan de la voluntad popular y disfrutan de autonomfa polrtcá. económ¡ca y
administrativa en los asuntoB de Bu competeñc¡a';

Oue, el artlculo 44' del Decleto Supr€mo N' 344-2018-EF que apru€ba el Roglamento de la Ley No 30225, Ley de Contralac¡ones del
Estado, el numeral¿14-1 establece'Elc¡rnité d€ selección está integ€do portres {3) miembros, de 1o3 cusles uno (1) perteñece alóEano enc€rgado
de las conlrataciones d€ la eritidad y por lo monos (1) fene conocimiento lécñico €n 6l objeto de la cont6tación', esimismo, coniorme a lo
ostablec¡do en el numeral ¡14.5 del ñbño cuerpo nomaüvo 'El Tltular de la Entidad o €l funcionario a quien so hubiera delegado 69ta atdbución,
designa por sscrito a lo8 ¡ntegrant€s Titularag y sus respectivos suplentes, ind¡cando 1o3 nomb¡es y apellidos compl€tos, la de3ignación del
presidente y su suplentei ateñd¡endo a las rcgla! de conformación señaiadag an los numerales pÉcedentes para cada m¡embro Titrilar y 5u

suplente. La d€s¡gnación e9 notifcada por la Entidd a ceda uno de los m¡embroa';

Que, a tr¿vés del Infónne No 1871-2021-i/BCC/SGLA del 30 de !.ptjembre de 2021, ol Sub Gerente de Logfetica y Abastecimientos,
Abg. Alan Jeyson Al¡ Njfla solic¡ta a este despacho la da!¡Onación dal Com[ú d! Selecc¡ón enc¿r9ado de conduc¡r el prccéd¡mienlo de selecc¡ón
para la contrátación de ejecuc¡ón d€ 18 InversiónloARR *¡ominada "CO{StRUCClOtl 0E CERCO PERIMETRICO Y VEREDA; ADQulslclON
DE EOUIPO; EN EL(LA) PARAUE DE LA SOBERANTA DlSTRlfO ¡¡E CERRO COLORADO, PROVINCIA AREOUIPA' DEPARTAMET¡TO
AREOUIPA" Códlgo únlco 249294, clJyo exp€d¡ent€ técn¡co fué aprobado médiant€ la Resoiuclón de Gercncia Mu¡icipal N" 413-2021-GM-
MOCC emiüdo el 1l de agosio d€ 2ml por 6!ta despacho:

Que, en ol numeral 21 rtd rrticulo prim€p dal oadelo dr Alc¿ldfa No 001"201€-MDCC, de lecha 2 de enérc de 2019, el ¡tular del
pliego delega en el Gerentg Mun¡cipd la atr¡bución de.D€{Cngr cor¡lÉ3 do solgccjón para procldlmbntos de s6lecoón; ari m¡smo la rémoción y
mod¡ñcacionss de sus intégÉnter pGvlstos en la Lay !0225 5u re€|¡tftanto y ñodificatoriás'; po, b ta¡rto, est€ despacho so enc!¡entr¿ lacultádo
para emitir pronunc¡am¡ento r€spaab ¡ lo solic¡tádo por lE Sub Ggrsnc¡a de Logfslcr y Abalt€c¡hbob; y, en uso de las lacultades conferidas,

SE RESUELVE:

ART|CULO PRtftERO.- DEEIOI{AR et Comité da Selei[ión €ncargado de c¿ndudr €l proc€dim¡ento de selección para la
contratac¡ón de ejecuc¡ón de InWG¡ón-IOARR deflominada (cONSlRUccloN 

DE CERCO PERIIIETRICO Y VEREDA; ADqulslcloN
DE EOUIPo; EN EL(LA) PAROU! OE LA SOBERANIA DtSfRlrO DE CERRO COLORADO, PROVINCIA AREQUIPA' DEPARTAiIENTo
AREQUIPA" Códlgo únlco 2a9i'¡21, 6l quo sstará conlormado por los s¡guientoa:

ARTICULO SEGUNDO.- ESÍABLECER, que todas aquellas personas que ¡ntervengan en los procesos da contratación por o
a nombr€ ds la Entidad, con indopendencia del régim€n juldico que los v¡ncule con €sta, son responsables, en el ámbito de las

actuaciones que realicen, de ebctuar contratac¡ones de manera eticiente, maxim¡zando los recursos públ¡cos ¡nvsrtidos y bajo
el enfoque de gest¡ón de resultados, a kavés del cumplimiento de las d¡spos¡ciones de la Ley de Contratac¡ones con el Estado,

Ley No 30225, su Reglsmsnto y los pdncip¡os qu6 los rigen, sin perjuicio de los márgen€s de d¡scrscional¡ded que se otorgan,

ARTICULO TERCERO.. ENCARGAR, al Asistsnte Administrat¡vo d€ Gerencia Municipal cumpla con not¡ficar y a¡ch¡var la
presente resoluc¡ón acorde a ley.

aRTICULO CUARTO.. ENCARGAR, a la Ollc¡na de Tecnologlas de la Informac¡ón la publicac¡ón de la presente Resoluc¡ón en

el Portal Inst¡tucionalde la Pág¡na Web ds la Mun¡c¡palidad D¡strital de Ceno Colorado.

ARTICULO eulNTO.. DEJAR SIN EFECTO, cualqu¡er ado adm¡nistrativo municipal que contravenga la presente decis¡ón.

REG,STRESE
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